
Sábado 22 de Febrero de 1868.Núm. 44

SE PUBLICA. TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

Las leves y disposiciones gepprales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
Seialraénte en ella, y desde cuatro días despues para los 
demás pueblos de la misma provincia, {Ley de 3 de Nomem- 
^^Las leves órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines o^Uales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán a los editores de '«^ mencionados periódicos. 
Beales órdenes de 3 de Abril y ^ de Agosto de 1839.;

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

\ L* Leyes, Reales decretos, Reales.órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Ex cu. os Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración
pública. ri y-2.^ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi- 
"ig^^^^Ordenes-y'dilpo^^ Sr. Capitan Ge- jó Corporación de quien procedan.

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia', Sr. Rector de la Universidad, Jueces.de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de
la provincia . .

^.'^ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda publica. Administrador 
de Propiedades y Derechos del,Estado, y demas dependen- 

,Icias de la Administración económica provincip, , 
1 ,^.* Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad.

PRIMERA SECCION^

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

a

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real, familia 
continúan en esta corte sin novedad 
en sn importante salud.

Madrid 20 de Febrero de 1868.

TERCERA SECCION.

Núm. 6.370.

Don Vicente José Almenar, Juez de
1 a 

le

primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta ciudad de Va
lladolid.

á

1 e

) í

Por el presente, tercero y ultimo 
edicto, cito, llamo y emplazo á Don 

. Rafael Perez Astudillo, capataz que : 
hacsido de este presidio de paradero 
ignorado para que en el término de 
nueve .dias comparezca en este Juz
gado por la .Escribanía del que re
frenda, á prestar declaración indaga
toria en la causa que me hallo ins
truyendo contra el mismo por aban
dono de su destino, con apercibimien
to de que.si no lo verifica, sin mas 
citarle ni emplazarle se le declarará 
rebelde y contumaz y se seguirá la 
causa con los Estrados del Juzgado 
parándole el perjuició que haya lugar.

Dado en Valladolid á diez y ocho 
de Febrero de mil ochocientos sesenta 
y ocho.—'Vicente José Almenar.—Por 
mandado de S. S.^, Simon de Monéo.

Idem 20: Insérlese, Ureña.

n. CUARTxA SECCiON

Je

re

Núm. 6.372

Don .José Martin Rodriguez, Juez de 
primera instancia de esta villa y 
su partido.

Por el presente hace saber: Que en 
este Juzgado Sandalio Gusano de las 
Cuevas, de esta vecindad^ ha pres.en- 
tado demanda solicitando se le declare 
con derecho á ser incluido en las lis
tas del Censo Electoral de. esta villa. 
En vista de los ,documentos que se 
acompañaron se admitió la demanda 
y en conformidad á lo que dispone la 
ley de diez y ocho de Julio de mil 
ochocientos sesenta y cinco, se con
voca por medio de este edicto y tér
mino de veinte dias siguientes al de 
su inserción en el Boletin oficial de 
esta provincia á todos lós que se 
crean con derecho á oponerse á la re
clamación del Sandalio, siempre que 
reúnan las circunstancias contenidas 
en el,artículo veintiocho de la estre
sada ley. pues pasado se proveerá lo 
que corresponda.

Dado en Villalón Febrero catorce 
de mil ochocientos,sesenta y ocho.— 

; Jü.sé Martin Rodríguez. — Por raauda- 
do de S. Sría. Joaquín dé la Riva'.

Idem 19: liisérle e, Ureña.

Ad'/ninisiracwn de hacienda 
púbUca de la Provincia de 

raUadoUd.

Síceion 1 *—Contribnciones. —Consumos. 

Apesar, de las instrucciones que 
esta Administración tiene dadas á los 
Municipios para uniformar la con
tribución de consumos, se observan

irregularidades unas veces y entorpe
cimientos otras que dificultan la trami
tación pronta y sencilla.de los expe
dientes de este ramo En el propósito 
firme y decidido que.abriga esta de
pendencia de organizarle y conse
guir que el dia l.° de Julio esten re
sueltos y aprobados aquellos por com
pleto, ha acordado circular las.pre
venciones que á continuación se ex
presan, en las que se especifican los 
términos improrogables para 1.a.pro
puesta de medios, egecucion de los 
adoptados y sustanciación de todas 
sus incidencias, con los modelos que 
deberán tenerse á la vista para cada 
caso.

1? Los Sres. Alcaldes, luego que 
reciban el presente Boletin, convoca
rán al Ayuntamiento con otros tantos 
contribuyentes cuantos sean los Con
cejales, en los que estarán represen
tadas todas las.clases, para acordar el 
medio ó medios de hacer efectivo su 
total encabezamiento en el año econó
mico venidero.

2.“ Reunidos que sean, discutirán 
por el órden que están expresados en 
el artículo 190 de la instrucción, cuál 
sea
cer

el medio mas ventajoso para lía- 
efectivos los cupos, debiendo 

adoptar preferentemente los marcados 
con los números^.'’, 2 ° y 3- , pues-, 
to que el 4.“ (arriendo ebn exclusiva) 
solo se concede á aquellos pueblos 
menores de 3.000 habitan tes y con las 
condiciones de la ley, y el 5,“ (repar
timiento vecinal) solo puede conside-, 
rarse «orno supletorio dé los que pre
ceden sí no concurren circunstancias 
particulares que habrán de justificar, 
para adoptarse con prelación.

3? El dia 8 del pró,.xiino mes 
de Marzo estarán en esta. Admi
nistración para su examen y acuerdo 
los certificados de propuesta de me
dios que se redactarán a tenor del mo
delo número 1.", estendidos en papel 
de oficio.

4.‘ Los Sres. Alcaldes que para 
dicho dia no les remitiesen, incurri
rán en la multa de 10 escudos con 
que desde luego se les conmina; y si 
dejaran trascurrir ocho dias sin veri
ficarlo, se expedirá además contra 
ellos un plantón que permanecerá en 
el pueblo á su costa, hasta que lo 
efectúen.

5.* Una vez comunicada á los 
pueblos la aprobación de los medios 
propuestos, procederán sin levantar 
mano á llevarles á cabo, sustanciando 
los expedientes en cada caso con ex- 
tricta sugecion á las reglas si
guientes.

J^ncabezamientosparciales

6.^ En el supuesto de adoptar 
este medio, se verificarán los encabe
zamientos con los cosecheros, tratan
tes y especuladores de Ias diferentes 
especies, por la cantidad que respec
tivamente tengan señalada en el en
cabezamiento general con los recargos, 
autorizados, y 5 por 100 además para 
gastos de cobranza y conducción.

7.“ Lo Sres. Alcaldes remitirán el 
acta de esto.s conciertos parciales ó 
gremiales del lo al .20 de Abril inde
fectiblemente; en la seguridad de que 
si no lo hicieren, se les exigirá la res
ponsabilidad señalada en la preven
ción 4.^

Arriendos á venia Ubre.

8.“ Si por esté medio se optara, 
tan luego como se reciba la aproba
ción, procederán los Ayuntamieuto.s 
á instruir los expedientes respectivos, 
teniendo presente lo dispuesto en el 
capitulo 31' de la Instrucción vigen
te, y encabe.zándole3 con el presu
puesto que Se detalla en el modelo 
húmero 2.

1 9? Ijá,s arriendos se harán en pú-
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Mica subasta, sirviendo en ella de 
tipo el presupuesto de que habla la 
prevención anterior. En el caso de 
que el arriendo no pudiera referirse 
á la totalidad de las especies, servirá 
de tipo la cantidad que tenga señala
da en el encabezamiento general, el 
articulo ó artículos que sean objeto de 
la subasta.

10. Las subastas por lo menos 
constarán de dos remates: en el uri- 
raero, solo se admitirán proposiciones 
que cubran el precio que sirva de 
tipo, y en el segundo las que mejo
ren aquella en un 5 por 100.

11. Si en el primer remate no se 
cubriese el tipo, se anunciará el se
gundo como primero admitiéndose en 
él las proposiciones que cubran el ira- 
porte de las dos terceras partes de 
aquel, y si no resultase en éste propo
siciones admisibles, se anunciará 
nn tercer remate como segundo, no 
siendo aceptable mas que la mejora 
del 5 por 100 sobre lo propuesto en 
el anterior.

12. Si no se presentasen licitado
res en ninguno de ellos, quedará 
abierto el remate por término de ocho 
dias; y si- dentro de estos se hiciere 
proposición por las dos terceras par
tes del tipo, se anunciará al público, 
celebrándose un último remate á los 
ocho dias de estar anunciado: si 
apesar de todo no se lograra proposi
ción alguna admisible, se dará cono
cimiento de ello á esta Administra
ción.

13. Todos los remates serán pre- 
sidido.s por el Alcalde con asistencia 
de los Concejales, y se harán en dias 
festivos con intérvalo de ocho dias 
por lo menos de uno á otro por me
dio de pujas á la llana, adjudicándo
se el arriendo al mejor postor.

14. Todas estas operaciones han 
de quedar concluidas para el 15 de 
Mayo, en que se remitirán á esta de
pendencia para su aprobación, incur
riendo los Alcaldes de no verificarlo 
así, en las penas señaladas en la pre
vención 4.*. '

15. De lo que resuelva la Admi
nistración ’podrán alzarse el Ayunta
miento y los rematantes ante el señor 
Gobernador dentro del tercero dia de 
su conocimiento, cuyo acuerdo se lle
vará á efecto sin perjuicio de poder 
apelar á la Dirección general del ra
mo en el plazo de ocho dias desdé el 
en que se les notifique.

16. Si las subastas fueren desa
probadas, se procederá sin demora á 
anunciar y celebrar otra en un solo 
acto, á menos que el Ayuntamiento y 
rematante subsanen lo que motivare 
la desaprobación, en cuyo caso, se 
remitirá el expediente al acuerdo de 
esta Administración.

17. Los Ayuntamientos podrán 
dar interinamente posesión á los re
matantes el dia que deban empezar 
los arriendos aun cuando no hayan 
recibido el expediente aprobado por 
la Administración, pero sin perjuicio 
de cumplimentar lo que esta acuerde. *

Árriendo eon esdusha.

18. Sabida la aprobación de este 
medio que se impetrará de la Diputa
ción provincial con las formalidades 
que prescribe el capítulo 25 de la Ins
trucción, practicará el Ayuntamiento 
el presupuesto á tenor del modelo nú
mero 2 y pliego de condiciones según 
los art. 208, 209 y 210 de la misma 
vigente, anunciándose al público por 
ocho dias.

19. Se harán tambien estos ar
riendos en pública subasta, sirviendo 
de tipo la cuota del encabezamiento 
clasificada é distrubnida entre las es
pecies, con mas, lo que se deba satis
facer por recargos y un tres por cien
to para cobranza y conducción.

20. En el primer remate serán 
admisibles: 1.® Las proposiciones que 
cubran el precio que sirva de tipo 
aceptando los precio.s de venta. 2.° Las 
que cubran el tipo y rebajen los pre
cios, y 3.® Las que sobre cubrir el 
tipo y rebajar los precios, hagan 
otras concesiones beneficiosas al ve
cindario.

21. Si el primer remate no se 
verificase por falta de licitadores ó de 
proposiciones admisibles, se retcifica- 
rán los precios de venta, anunciándo
se con espresion de esta circunstan
cia el 2.® remate en el que serán ad
mitidas: 1.® Las proposiciones que cu- 
brán el precio que sirva de tipo, 
aceptando los precios rectificados. 2.® 
Las que cubran el tipo y rebajen los 
precios, y 3.® Las que sobre cubrir el 
tipo y rebajar los precios, hagan otras 
concesiones beneficiosas al vecindario.

22. Si tampoco en este se verifica
se el arriendo, seanunciará un tercero 
y último remate, sirviendo de tipo el 
importe de las dos terceras partes; y 
admitiendo solo proposiciones que le 
mejoren.

23, En cuanto á lo demás se 
amoldarán estos arriendos á lo pres
crito en las reglas 14, 15, 16, 17 
y 18.

jReparti'/Tiiéntos.

24. Hay lugar á este medio: 1.® 
Cuando se hubiese adoptado por ser 
el mas ventajoso. 2.®: Cuando no se 
hubiera podido lograr el arriendo con 
ó sin eselusiva por falta de licitadores 
ó de proposiciones admisibles, y 3.®: 
Cuando se hubiesen arrendado parte 
de las especies encabezadas, y otras 
no se hubiere podido subastar por las 
razones antes espnestas.

25. En el primar caso, el repar
timiento será por la totalidad del cu
po del encabezamiento, con mas los 
recargos autorizados por provinciales 
y Municipales, un tres por ciento 
para cobranza y conducción, y un 
cinco por ciento para suplir partidas 
fallidas.

26. Sabida la aprobación de este 
fñedio, nombrará el Ayuntamiento 1 
nú número de repartidores igual al j 
de Concejales, que representen las ¡ 

diversas cíases de contribuyentes, pa
ra la formación del cuaderno de cóm
putos y repartimiento. El .cargo de 
repartidor es obligatorio en la misma 
forma que para la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería..

2T. La Junta repartidora debe 
estar constituida á los tres dias de sa
berse la aprobación, remitiendo los 
Alcaldes dentro de los dos siguientes 
un certificado en papel de oficio sus
crito por los individuos que la han de 
componer, por el Secretario de Ayun
tamiento y V ® B ® del Alcalde con el 
sello de la Alcaidia. Si así no se cum
pliere, incurrirá este en lo marcado 
en la prevención 4.®

28. Es obligación de los Ayunta
mientos facilitar á la Junta para el 
buen cumplimiento de su misión, 
cuantos datos sean necesarios, suge- 
tándose ésta en todas sus operaciones 
á las bases establecidas en la 6.‘ de 
las legislativas y á la forma conteni
da en los modelos 3 y 4

29. Tanto del cuaderno,de cómpu
tos como del repartimiento, se forma
rán y autorizarán-dos ejemplares, uno 
para el Ayuntamiento en papel de 
oficio y otro para la Administración, 
debiendo estár los destinados para 
esta estendidos: el de cómputos en 
papel de oficio, y el de repartimiento 
en papel del sello 9.® ó en impresos 
con su correspondiente reintegro, es
tando además firmados ambos docu
mentos por los repartidores.

30, Este servicio estará ultimado 
en el ira pro regable plazo de veinticua
tro dias, y si la Junta demoráse este 
trabajo, podrá exigir el Alcalde á los 
individuos que la constituyen la res
ponsabilidad que raarca el art. 19 del 
Real decreto de 23 de Mayo dé 1845, 
referente á la contribución territorial.

31. En el cuaderno decóinputos y 
repartimiento, solo figurarán los que 
deban contribuir. De los vecinos ex
ceptuados se hará una relación nomi
nal por separado, la cual correrá uni
da al cuaderno y será formada ante
rior y simultánearnente por el Ayun
tamiento y repartidores, á tenor dél 
modelo núni. 5, siendo comprendidos 
en ella tan solo los que se citan en el 
art. 221 de la Instrucción del ramo.

32. Concluidos estos trabajos, se 
entregarán al Alcalde para que decre
te se expongan al público y se pre
senten por los agraviados las recla
maciones que estimen oportunas, que 
serán resueltas por el Ayuntamiento, 
oyendo á los individuos de la Junta. 
De este acuerdo podrán los perjudica
dos apelar en el acto ante esta oficina.

43. El término para estar puestos 
al público será el de ocho dias, con
tados desde el siguiente al en que se 
dieren concluidos estos trabajos al Al
calde, trascurridos los cuales, no será 
admitida ninguna reclamación. Para 
justificar este estremo, arreglará el 
Secretario una diligencia en la qué

macione.s que .se presenten en tiempo 
hábil, se remitirán el cuaderno y re
partimiento duplicadosá la aprobación 
de esta dependencia. Las resoluciones 
de ella, son apelables ante el Consejo 
provincial dentro de ocho dias, conta
dos desde la notificación; y sin per
juicio de lo que éste acuerde, que será 
definitivo, se llevará á efecto lo re
suelto por la Administración.

35. Si el dia 1.® de Agosto no es- 
tubiese concluido y aprobado el re
partimiento por culpa del Ayunta
miento y repartidores, incurrirán, 
tanto aquel como estos, en lo prescri
to en la prevención 4.®, siendo respon
sables ademas, del importe del plazoó 
plazos vencidos, por los que sufrirán 
los apremios á que dieren lugar.

36. Aprobado y recibido el repar
tirai .‘uto, se entregará á cada Contri
buyente una papeleta en que se ex
prese la cuota anual y el importe de 
cada trim 'stre, sin perjuicio de que 
la cobranza se verifique por recibos 
talonarios que préviamente serán re
mitidos á la Administración para su 
comprobación y sello.

47. En el segundo caso, ó sea 
cuando no se hubiese podido lograr 
el arriendo, con ó sin la exclusiva, 
por falta de licitadores ó da proposi
ciones admisibles, podrá optar el 
Ayuntamiento, ó por la Administra
ción municipal, ó por el repartimien
to, dando inmediatamente cuenta á 
esta oficina. Si optase por el último 
medio, se efectuará el reparto en la 
forma prevenida por reglas ante
riores.

38. En el tercer caso, ó cuando 
parte de las especies se hubieran ar
rendado y otras no, optará el Ayun
tamiento'por la Administración mu
nicipal ó por el reparto, que se efec
tuará de la manera antes dicha, sir
viendo de base para el mismo la dife
rencia que resulte entre el precio de 
las especies arrendadas y la totalidad 
del encabezamiento, con mas la parte 
proporcional de Provinciales y Muni
cipales, el 3 por 100 de cobranza y 5 
de fallidas.

Si los Sres. Alcaldes y Secretarios 
se penetran bien de sus deberes en 
este importante servicio, y si cum
plen fiel y exactamente las prevencio
nes que quedan expuestas, la Admi
nistración no se verá en el caso de 
adoptar medidas severas, á que sin 
embargo está decidida, en el propósi
to de que la marcha de este ramo no 
ofrezca los entorpecimieutoí3 que has
ta aquí se han notado; asegurando á 
todos, que por su parte no demorará 
un solo dia la resolución de los expe
dientes, ni la dé los incidentes ó con
sultas que se la dirijan.

Valladolid 18 de Febrero de 1868. 
—Juan José Egozcue.

Idem id: Insérlese, Uieúa.

se manifieste estar cumplida esta for
malidad.

34. Oidas v acordadas las recia-
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MODELO NUM. 1.
MODELO NÚM: 2.

Pueblo be
CONTRIBUCION BE CONSUMOS. PueBLO BE

CONTRIBUCION BE CONSUMOS.

Hemos acordados paca cMr el contrato de encaiecanuento respectis 

al año de 1868 á 1869.

D. F. de T., Secretario del Ayuntamiento del expresado pueblo,

Nombres de los individuos 
de Ayuntamiento pre

sentes.

Nombres de los contribu
yentes asociados que 

concurrieron. '

Certifico: Que en sesión celebrada por la Munici
palidad el dia (seguirá la .fecha), á que asistieron un. 
número de contribuyentes igual al de conceja.es según 
individualmente se espresan al márgen, se. a cor do con
forme al art. 190 de la Instrucción dd ramo, que para 
cubrir el cupo del Tesoro y recargos, que en el año de 
1868 á 1869 ha de satisfacer este pueblo por la contri
bución de consumos, se adopten los medios (aquí se 
espresa cuál sea el medio ó medios adoptados, y las 
razones habidas para elegirle.) .

Y para que conste espido el presente que autoriza 
el Sr. Alcalde con su Visto Bueno y sello de la Alcal
día en tal pueblo á tantos de tai mes.

V.® B.®
M Alcaide^ ^1 /Secretario,

Presupuesto que forma el Ayuntamiento de dicho pueblo como base del 
arriendo à renta libre fÓ con esdusirad de los derechos de consumos 
de las especies que se espresan. * ‘ .

ESPECIES.

Unida
des de 
especie 
que re- 
pi esen- 

tan

Dere
chos 
deí

Tesoro

Esc M.

i Tanto
Su im- por 100

Idem 
por 

muni
cipa
les.

Esc. M

Total.

Esc. M.

3 por 
100 pa
ra CO- 
aranza. 
mporte. 
Esc. M.

Total.

Esc. M

porte j
en 1

Esc. M.

por 
aro vi n- 
ciales. 
ÍSc. M.

Vino arrobas; . . • 

Vinagre id. . . . • 

Aguardiente id,. . . 

Aceite de olivas id. • 

Jabón id.. . : • •

Carne de hebra, libras.

Tocino fresco y salado id
l

PROVINCIA DE

MODELO NÚMERO 3.

PARTIDO DE PUEBLO DE

CONTRIBUCION DE COMOSTAIOLAm DE 1868-69.

«»r *iSSSS - ^ SS^-SSS St/SSií'S^ ?s r/'-'<;£Si fiS: Si^i 22. *
Especies y su Imperte per que se halla este pueble eneabexade anualmente cu la Admlnlstraelen de Hacienda.

' CONSUMOS. ESPECIBS. DERECHOS DE TARIFA. amde..™^^™ÍB«.«ma..

Tantas arrobas 
Idem.
Idem:

' Idém. ’ 
Idera.

Vino.
Vinagre. 

’Aguardiente. 
Aceite. 
Jabón.

Lo que sea.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. -

»

0

»

■ *
»

Carnes de todas clases.
jjiurab* < Total de dicho» encabezamientos, .

CÓMPUTOS DEL CONSUMO Á CADA VECINO.

Eamilias 
que tienen 
individuos 
de 15 años 

arriba.

Idem de 
S anos á 
14 inclu

sive.
Sirvientes 
anuales.

Sirvientes 
tempo
rales

Riqueza Consumo

Idem en 
vinagre.

Arbs. Cuts.

Idem en 
aceite.

4rb. Cuts-

Idem en 
jabón.

Arbs. Gilts.

Idem en
carnes de 

todas 
clases.

Arfes. Cuts.

Idem en 
aguar
diente.

Arbs. Guts.

TOTAL 
DERECHOS.

Escs. Mils.Número 
de Nombres de los contribuyentes

que se le 
imputa en 
bienes raí
ces ó in
dustria /

que se le 
gr.idua en 

vino.

Arbs Cuts.

1

2

3

D. Fulaiió de Tal. •

D. Zutano. •

etc.. . í • • • • • • •

Total general. . • >

do 186En cuyo estado la Junta repartidora dió por terminado este cuaderno de cómputos y lo firma en de

Firmas de los repartidores.
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MODELO NÚMERO 4,

PROVíNGIA PARTIDO PUEBLO

CONTRÍBüCION DE CONSUMOS PARA EL AÑO ECONÓMICO DE 1868-69,

Jiepartimiento vecinal de la Sítma fT. F. iF. núm.y del cupo de dicha contribución jjor derechos del Tesoro ÿ recargos autorizados oue forma la 
Junta re^arUdora que suscribe en cum^ilimiento de lo jjrerenido en el artf 218 de la /nstruedon ri^fente, con presencia^del cuaderno

. ; Número de recinos. Tantos.
Pobres de solemnidad y demás esceptuados. Idem.

Quedan para contribuír. Idem.

. ‘ Escudos. MUés ■ :
Cupo del Tesoro.. . , .' ¡i ' ,

por 100 para gastos Provinciales. »
por 100 para Municipales.. ...... • »
5 por 100 para partidas fallidas. ..... » »
3 por 100 de cobranza.. >

J Total GENERAL. i :

REPARTIMIENTOS Â CADA VECINO,

La Junta repartidora dá por terminado este repartimiento que pasa al Ayuntamiento para lo que proceda, y lo firman en tal pueblo á tantos de

Número 
de 

órden.

Esc. Mil.

Nombres 

de los 

contribuyentes

Cueta anual 
para el Tesoro 
según la últi
ma casilla del 
cuaderno de 
lómputos.

Esc. Mil.

Cinco por 
ciento más 

para partidas 
fallidas.

Esc. Mil.

Tanto 
por ciento 
para gastos 

provinciales.

Esc, Mil.

Tanto 
por ciento 

para 
municipales.

Esc. ' 'Mil.

Total 
de cuota, 
cinco por 

ciento 
y recargos.

Esc. " Mil. '

Tres 
por ciento 

de 
cobranza.

' Esc. Mil.

Total general.

Esc: ' MÍE-

Corresponde 
ai 

rimestre.

■> Ese. Mil.

1 D.F.. . . . .’....................................

2 D. Z.......................... .....
3 D: P............

Total general. . . . . .

Pueblo de

MODELO NÚM. 5.

Contribución de consumos.
QUINTA SECCION. ANUNCIOS PARTICULARES.

J^elacion nominal que forma el Ayuntamiento de dicho pueblo en union 
d^e los Jlepartidores de los vecinos, que deben esceptuarse del reparto 
de la contribución de consumos.

Núm. 6.363.

Ayuntamiento constitucional d«

JEFES DE FAMILIA.

Nombres de los esceptuados.

Número de almas de que 

consta cada familia. Causas de la exención.

F.deTal................................

Z. de Cual. . . . , .

Total de ámbas escluido.s.

Y para que consté y se tenga présenté al hacer el repartiniiéntó, la' aütO’ ' 
nzamús eú tal pueblo á tantos de tai mes y año. ;

Tirmas de los ludiriduos del Ayuntamiento.

firmas de loj Tefadidores *

Aldea-de San Miguel,

Para que la Junta pericial pueda 
proceder á la formación del apéndice 
al amillaramiento de la riqueza urba
na y pecuaria' de este distrito muni
cipal, de la derrama de la contribu
ción á que está sujeta en el año econó
mico de 1868 à 1869, se.hace preciso 
que en el término de 15 dias presen
ten todos los contribuyentes en la Se
cretaría municipal, relaciones dupli
cadas de las alteraciones que haya 
sufrido su riqueza en alta ó baja, se
gún se ordena en la prevención L* y 
2.’ de la circular del Sr. Administra
dor de Hacienda pública correspon
diente al 29 de Enero último, pues 
de no hacerlo así no serán admiti
das y sufrirán los perjuicios consi
guientes. - ■... . .... ,

Aldea de Sán Miguel 16 de Febre
ro dé 18687— El Alcalde,' Manuel ■ 
Gómez.—Pedro Gutierrez, Secretario.

Idem-d8: jnsértese, Ureña., -

El dia 15 del actual se extravió en el 
lénnino de Astorga, un caballo cuyas 
señas son: pelo castaño oscuro, cola ne
gra v frondosa, con una nube en el ojo 
izquierdo y un poco mas de la marca.

Quien sepa su paradero, se dirigirá á 
D. Manuel Solillo, calle de Santiago, en 
Valladolid. (2—1.)

FUNDICION DEL CANAL.
Se hallan de venta al por mayor, los 

artículos siguientes:
Hierro cuchillero de

martinete á . . 
Id. cuadradillo de 

idem á. . . . 
Ejes para carros à 
Id. id. id. tornea

dos á. . . . . 
Buges de hierro co

lado á. . . . 
Calzos de id. id. á 
Ojales de id. id. á

15 i’s. arroba.

13 id. idem.
18 id. idem.

20 id. idem.

9 id. idem.
9 id. idem.
13 id. idem.

Los compradores de hierro dulce, 
tendrán á su disposición, una FRAGUA 
en ,el establecimiento para hacer las
pruebas (|ue gusten. . (0 —4).

VALLADOLID.
Imprenta de Rafael Garzo Otero é hijos, 

Calle de la Victoria, 24.
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